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Serán auscritores torzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de a6 de Setiembre de I86J.) 

Se declar» texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

gcoW'í) de la plaza para el dia 22 de Mayo de 1895. 
la ^ vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

día, Sr.' Coronel de Artillería, D. Vicente Ariz-
Îjdi Játidenes.—Imaginaria, Sr. Teniente Coro-
• Ide Áitillería, D. José Díaz Várela.—Hospital 

A provisiones, Artillería, 3.er Capitán.—Vigilancia 
h ápié Artillería, 3.er Teniente.—Paseo de enfer-
;cft, j , Artillería.—Música en la Exposición, núm. 70. 

De órden de S. E.—El Comandante Sargento 
ijor interino, Eduardo Moreno Esteller. 

fo -. Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

dj DÉ L A M . N . I . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A , 
¡o Relación oe las obras ejecuíadas por el abastecí-
' into de aguas de esta Capital durante la segunda 

iocena del mes próximo pasado. 
Obras de conservación. 

•/¡¡Se han arrancado 4000 piedras informes en las 
qri nteras inmediatas al pozo núm. 13 triplicado. 

^ Continuó el ciegue de la laguna formada por las 
|gC0, tenidas del rio inmediata á la galería filtrante ex-

sidiecdo después sobre la parte cegada una capa 
e piedra para evitar nuevas zocavaciones. 

[tei Se ha cercado con caña una parcela de terreno 
er¡s i'ado del puente de S. Juan para depósito pro-
k isioDal del carbón al servicio de las máquinas ele-

q" Korias. 
imeiü wiote la reparación de algunos carros para tras-
juiró orle de materiales que se encontraban en mal 

_ todo. 
Repúsose la chimenea de la cocina de la casa de 

frvicio. 
, Se repararon algunos mecanismos de fuentes de 
lindad é hízose la limpieza de estas y de las de 

* ízas, paseos y jardines. 
Reparáronse los desperfectos que existían en las 
Acetas y desagües de fuentes de vecindad. 

J Se reemplazaron algunas bocas de incendio, cajas 
registro y defensas de madera que se hallaban 

aüiifelerioradas. 
'erecoíietruyeron algunas cajas de fábrica de bocas 
'Dcendio. 

Corrjgiéronse las fugas de agua que se notaron 
11 ías tuberías. 
^edificóse la altura de alguuas cajas de fábrica 

.Be ba hecho ei afirmado de sus inmediaciones y 
, ^üos irayectoa de tubeiía con piedra partida y 
I r8va. 

6 pintaron las piezas y tuberías depositadas en 
Parque de Arroceros. i 

Servicio á domicilio. 
* t Q e d ó s e instalado el servicio de aguas en las casas 

J l e n t e s : 

la de D. Alejandro Roces, calle de Jólo en el 
de Binondo. 

fl * 'a (̂ e D* ̂ uan ^0^Süez» ca^e ^e Mfldrid en 
^'strito de Binondo. 

L ,? Ja de D. Luis Echaluce, calle de la Herran en 
a,8trito de Malate. 

En la de D.a Vicenta Reyes, calle del General 
Solano en el distrito de S. Miguel 

En la de D. Gonzalo Tuason, ¡alie de Sta. Ana, 
en el distrito de S. Miguel. 

En la casa convento del distrio de S. Miguel, y 
En el pabellón de la fábrica -La Industrial» de 

D. Pedro Illanes establecido en la Ixposición regional. 

Servicio público, trabajo de las náquinas y consumo 
de agua. 

Se regaron las calles, calzadas,plazas y paseos á 
excepción de los dias que por hfber llovido no ha 
sido necesario. 

Las dos maquinas elevatorias fincionaron á la vez 
los dias 16, 17. 18, 19, 20, 21, 22 23, 24. 25, 26, 29 
y 30 y una sola el dia 27 sosteaendo en los depó
sitos la altura de agua convenieate. 

El agrá que ha entrado en dichos depósitos du
rante la quincena ha sido 280.425 ra.s y el que ha 
salido para abastecer la poblaciói 276.245 m.s que 
dan un promedio de 18.416 «o.s diario. El consumo 
máximo tuvo lugar el día 17 coa -0 550 m.s y el 
mínimo el dia 28 con 14.643 m.s 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayunta-
tamiento s e putrhctv e n la Gaceéa oficial^ para g e n o ^ 
ral conocimiento. 

Manila, 14 de Mayode 1895.=»B8rnardino Marzano. 

Relación de las obras municipales ejecutadas por 
la Dirección de las mismas en todo e! radio del 
Excmo. Ayuntamiento, durante la segunda quincena 
del mes de Abril próximo pasado. 
Construcción de los tramos y rampas del puente 

de Meisic. 
Continüanse los trabajos. 

Obras de construcción de la Casa matadero que 
se ejecutan por contrata. 

Sígnense los trabajos. 
Obras de reparación del puente de Prim. 

Se ha terminado los trabajos. 
Obras de pintura de la Tenencia Alcaldía del distrito 

da S. Nicolás. 
Sígnense los trabajos. 

Obras de limpieza de la alcantarilla que parte desde 
la calle del Rosario del estero de Binondo. 

Continúanse los trabajos. 
Obras de ampliación del puente de Azcárraga. 
Sígnense los trabajos. 

Vías públicas. 
l.er Distrito: Intramuros. 

Calle de Calbido, Fundición, Palacio, Beaterío 
8. Juan de Letián. cubriendo baches y limpiando 
cunetas. 

2.0 Distrito; Binondo. 
Puente del Ganeral Blanco, calles de la Sacristía, 

S, José Magdalena, Plaza de Calderón déla Barca 
cubriendo baches, calle sin nombre entre la Fábrica 
de «La Insular,» y la Iglesia de Binondo terraple
nando coa escombros; calle da Carenero, adoqui
nando. 

3.er Distrito: Sta. Cruz. 
Calle de Tetuan extendida de piedra partida y 

grava, calle de Lago, Ronquillo, Cervantes, Gán
dara, S. Lázaro, S. Pedro, plaza de «La Paz,» cu
briendo baches, plnzi de Sta. Cruz, limpieza de 
cunetas, estero de Sta. Cruz, arreglando con tierra 
y limpieza de zacate, calzada de BJibid, limpieza de 
cañas. 

4.o Distrito: Tondo. 
Calle de Aceiteros, Santo Cristo, Rada, Azcá

rraga, Soler, Lemery, P. Herrera, Prim, Salinas 
Sande, Bilbao, Morga, Haya y Pescadores cubriendo 
baches y limpieza de cunetas; Raxa Matandá y 
Gagalangin extendida de piedra. 

5.o Distrito: Quiapo. 
Calle de Bilibid, Iris extendida de piedra par

tida y grava; Barbosa, Plaza del Cármen y calle 
Ariegui cubriendo baches, 

6.o Distrito: San Miguel. 
Calle de Uli-uli, S. Rafael continúa la exten

dida de piedra partida, grava y arena, rampa del 
puente de Ayala, calle de Avilés, General Solano, 
callejón de Ayala cubriendo baches y limpieza de 
alcantarillas y cunetas. 

7.o Distrito: Sampaloc. 
Calle Sulueau, Alix, Manrique, Gaztambide, Cas* 

taño, Palmera, Alejandro V I , cubriendo baches y 
limpieza de cunetas. 

S.o Distrito: S. Fernando de Dilao. 
Calle del Marqués de Comillas extendida de 

grava, piedra y escombros; Nozaleda, Observatorio, 
Nueva. Herrén y átrio de la iglesia cubriendo ba
ches, limpieza de cunetas y yerbas. 

9.0 Distrito: Ermita. 
Calle Nueva. Marina, Isaac Feral, Real, Obser

vatorio S. Cárlos, Concepción y Marqu-óa de Co
millas, cubriendo baches, limpieza de cunetas y 
yerbas. 

10 Distrito: Malate. 
Calle Real, Remedio, Maytubig, cubriendo baches 

y limpieza de cunetas. 
11 Distrito: S. Nicolás, 

Calle Numaocía extendida de piedra partida, San 
Fernando, Caballero, Sto. Cristo, S. Nicolás, cu
briendo baches. Jaboneros, Lavezares, Sevilla, Cla
vel y Asunción limpieza de cunetas. 

Paseos y arbolados. 
Paseo de María Cristina y de Alfonso X I I ter

raplenando con escombros, Paseo de Magallanes, 
puente de España y calzada de María Cristina 
cubriendo baches. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde, se pu
blica para general conocimiento. 

Manila, 15 de Mayo de 1895.—Bernardino Mar
zano. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E M A N I L A . 
Dirección. 

Se vende por el precio de 2195 pesos con 86 cén
timos, ó sea deducido ei 10 pg del precio de ta
sación y en progresión ascendente, la casa núm. 5 
situada en la plaza de Felipe I I (Meisic) con el so
lar en que se halla edificada. 

Se admiten proposiciones ea esta Dirección del 
Monte de Piedad y Ceja de Ahorros, plaza de Goiti 
(Sta. Cruz) desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, todos los dias no feriados durante las 
horas de oficina, hasta el 81 del actual á las diez 
y media de la mañana que se adjudicará la finca 
en el mejor postor; debiendo acompañarse separa
damente del pliego de proposición el importe del 
10 p § del tipo de venta, como garantía para l i 
citar, la cual será devuelta al interesado en el acto 
de otorgarse la correspondiente escritura ó la per
derá aquel si no se presentase á llenar dicha for-
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malidad dentro del plazo de 10 d i a 3 , contados 
desde la fecha de la adjudicación. 

Las escrituras y demás documentos referentes á 
dicha propiedad se encuentran de manifiesto en esta 
oficina en los días y horas arriba mencionados. 

. añila, 21 de Mayo de 1895.—Manuel de Vülava. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Haciendo uso de las atribuciones que me concede 
el art. 15 de ia Instrucción para recaudar IHS con
tribuciones directas y fijar las reglas de procedi
miento contra los deudores de Hacienda, puesta en 
vigor por Real órden núm. 892 de 25 de Octubre 
de 1887, he tenido á bien nombrar Comisionados de 
apremio de las contribuciones industrial y urbana á 
los individuos cuyos nombres se expresan á conti
nuación. 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento, advirtiendo que transcurrido el plazo de 
tres dias que señala el último párrafo del art. 22 
de )a Instrucción á que me refiero sin que los 
contribuyentes hayan presentado el recibo acredi
tativo de haber satisfecho sus débitos, se procederá 
al embargo de sus bienes, con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 23 de aquel soberano mandato. 

Comisionados. distritos. 

D. Marcelo Esféban. 
» Domingo Martínez, auxiliar.rtn0ndo-

José Cea. 
Vicente Expósito. 
B áe Cutarra. 
Gregorio Sempio. 
Sixto García. 

Tomás Miscolta. 

Domingo Martínez. 

Tomás Roldán. 

Tondo. 
ianta Cruz, 
Trozo y Quíapo. 
Intramuros, 

i Ermita, Maleto y Di-
lao. 

¡S. Miguel y Sampa-
loe. 

JOaloocan, Tambobo 
*( j Navotas. 

Sra. Ana. S. Felipe 
Nery, S. Pedro Ma-

* cati, Pasig, Pateros 
y Taguig. 

Pineda, Pai-eñaqas, 
Malibay, Laspiñas, 
Muntínlupa, Panda-
can, Mariquina, San 
Juan del Monte, 
S. Mateo, Montalbán 
y Novaliches. 

Manila, 20 de Mayo de 1895. —El Administrador, 
Tomás Pelayo. 

Fernando Salvatera. 

E L VARADERO DE MANILA. 
C O M P A Ñ I A A N Ó N I M A 

Balance de comprobación cerrado en 30 de Abri 
de 1895. 

Activo. 
Costo del Esfabiecimiento, 
Lancha núm. 12 en constracción. 
Embarcaciones menores. 
Gastos generalps. 
i -pósito eu el Banco. 
Caja. 
Almacén. 
H. S. Bank. 
Cuentas eo suspenso. 

Pasivo. 
Ganancias y pérdidas. 
Capital. 
Banco Español Filipino. 
Fondo de reserva. 
Operaciones de varadero. 
Dividendos pendientes. 
Obligaciones á pagar. 

S. E. ú O. Manila, 30 de Abril 
Agente general, Rafael Reyes. 

pfd. SOISSS'OS 
5014*76 
4363'13 
2447l45 

14699^98 
3581,82 

156423'75 
1235 97 

_13821'12 

pfs. 593141-91 

pfs. 12402'16 
450000 * 

83000 . 
22191<33 

5219'85 
14223'50 

6105'07 
pfs. 593141-91 

de lb94.—El 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A J U N T A 

A D M I N I S T R A T I V A . 

Por disposición del Exorno. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 
25 de Junio próximo á las 11 de su mañana se 

sacará á pública abasta la conlrati para el suminis
tro de los materiles compreodidoa en el grupo 2.o 
lote núm. 1 que ;e necesiten en este Arsenal por el 
término de dos áos coa estricta sujación al pliego 
de condiciones qe á continuación se inserta, cuyo 
acto tendrá lugannte la Junta especial de snbastas 
que al efecto se •euoirá en este Establecimiento en 
el dia expresado • una hora antes de la señalada, 
dedicando los prkeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deseen los licadores ó puedan ser necesarias y 
los segundos par la entrega de las proposiciones, á 
cuya apertura seprocederá terminado dicho último 
plazo. 

Las personas ae quieran tomar p*rte en dicha 
subasta presentará sus proposiciones con arreglo á 
modelo en p'iegoscerrados exteadidas en papel del 
sello competente .compañadas del documento de de
pósito y de ia cé.ula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisibas; advirtiéadose que en el sobre 
de los p'iegos deterá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición con la mayor claridad y bijo la 
rúbrica del intereado. 

Cavite, 15 da layo de 1895 ==Minu3l Ca'deron, 

Negociado de AROMOS del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones jajo las cuales se saca á licitación 
pública el sumiiistro de los materiales compren
didos en el gnpo 2.o lote núm. 1, que se nece
siten en este Arenal, por el término de dos años, 
l a La licítaciia tiene por objeto el suministro de 

los artículos comp'eodidos en la relacióa que se 
acompaña al preiente pliego. 

2. a Los precbs que han de servir de tipos para 
la subasta y las «oadiciones qua haa de reunir los 
expresados artícubs para ser admisibles, son los que 
se señalan en la citada relación. 

3. a La licitacóa t-sndrá lugar ante la Junta Es
pecial de sabastasde e-te Arsenal, el día y hora que 
se anunciarán eo la Gaceta de Manila. 

4. a Las propoúciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, expendidas en papel del 
sello lO.o y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta, así como tambiéi la cé
dala personal ó la patente si el proponente es na
tural del Imperio de China, sin cuyo documento no 
le s e r á admitida lá proposición. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la con
tenga, entregará cada licitador un documento que 
acredite haber impuesío en la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas islas, en metálico ó va
lores admisib'es por la Legislación vigente, á los 
tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de 
260 pesos 76 céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en ia Administración de Hacienda de Ca
vite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á ia puja los 
que abandonen el loca!, sin aguardar la adjadica-
cjón, la cual tendrá lugar por el órden preferente 
de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar 
su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria que 
la adeptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso en la 
Tesorería Central de Hacienda y en la forma que 
establece la condicióa 4.a, la cantidad de 521 pasos 
53 céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el 
suministro de los efectos contratados después de 
transcurridos sesenta dias contados desde el siguiente 
al en que se le notifique la adjudicación definitiva 
del servicio, verificando desde entonces las entre
gas que le prevenga el Sr. Ordenador de Marina del 
Apostadero, ó en su delegación el Comisario del 
Arsenal; en la inteligencia de que la Administración, 
hecha abeíracción de lo que compren los buques 
con los fondos económicos, solo contrae el compro
miso de adquirir los efectos que se vayan necesi
tando en este Arsenal para laa atenciones del ser
vicio, durante dos años, sin sujetarse á cantidad 
determinada, cuyo plazo se contará desde la fecha 
de la escritura. 

No chitante lo expuesto en el párrafo ati^ 
• contratista, prévia la presentación y admisî  

ejemplares de la escritura de su contrata, po^ 
conviniera, dar principio al suministro de ¡J 
tos antes de terminar el antedicho plazo de 
dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, 
manifestarlo al Sr. Ordenador por medio d^ 
en la inteligencia de que de serle aceptadaj 
posiciói, queda por este hecho sujeto á las, 
obligaciones que si hubiesen transcurrido [, 
senta dias citados. 

8. a El contratista presentará en el A l^ J 
recepción ó en el lugar en que se le desigae, 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopio^ 
pañados de las facturas-guías triplicadas re^ 
con arreglo al naode'o núm. 7 á que se refl 
art. 472 de la O^deüanza de Arsenales apa 
por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, j , 
tículos que ordene el Comisario del Arsesa 
tro del plazo de cincuenta dias, coatados daj 
siguiente al de la fecha de la órlen. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse 
forma que determinan los artículos 231 y 
ia Ordenanzi da Arsenale? aprobada por Ríaj 
creto de 18 de Julio de 1893, resultaren iaa 
bles los efectos presentados por no remi 
condiciones estipuladas, se obliga el coatn 
á reponerlos en el plazo de cincuenta dias, { 
tir de la fecha del recooocimienío, y á ratii 
del Arsenal en el más breve plazo posible] 
prudencialmente se le fijará en cada caso | 
Jefe del Negociado de acopio?, notifiíánlos^ >i 
esírlto y exigiéndole recibo, S3gún previene Í 
tículo 494 de la Ordenanza de Arsena'es apr. 
por Real Decreto de 7 de Mtyo de 1836. 

Si transcurrido el plazo señalado el contratis 
hubiese cumplido este deber, el Jefe dal Negó: 
da acopios lo pondrá en conoo'arento ie 'Jora, 
del Arsenal, quien hari saber al interesado, 
de no retirar los efectos en el plazo de tras 
se considerará que haca abandono de el'os, ID 
túndese por consiguiente de los mismos, y pi 
dieado á su venta en púb'ica subasta por los 
mites establecidos para casos análogos en la L 
lación general de Hacienda, con arreglo al art 
citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de 
plimieato por parte del contratista: 

l ,o Guando no presante los efectos al resô  
miento y recibo en el plazo que establece la 
dición 8.a 

2.o Guando presentados en dicho plazo y i | 
do!e rechazados, no los repusiere denrro del tén 
que establece también la condición de refereacii 

3 o Y cuando repuestos dentro da e'ie iH 
plazo le fueran definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista !a multa 
por c'ento sobre el importe al precio de adjifl p 
c óa de los efectos dejados de facilitar por cadr 
que demore la entrega de los mismos ó la repas 
de los desechados, después del vencimiento I 
plazos que para uno y otro objeto establece la 
dición 8.a y si !a demora excediese en el primar 
da quince dias ó de diez dias en el secundo, se reí 
dirá eí contrato, adjudicániosa ia fianza resp^ 
á favor de la Hacienda, y quedando subslstaot* 
multas impuestas. 

11. E i el tercer caso da los expresados 
condición 9 a, se resciaiirá igualmente el conttf 
con pérdida de la funzi que se adjudicará á la 
cienda, en pana de la iaejacusón del servicio,^ 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Eít 

12. Para los efectos de las ciá-isulas anteriaj 
y de la penalidad que por ellas se impone al" 
tratista, se dec'ara que sa considerará exa»10 
responsabilidad, aún cuando resultaren sin enW 
efectos por valor del cinco por ciento del îP11 
total del pedido. 

18. Ei contratista deberá residir en Cavi'3 
tener un representante en esta localidad para 
lo concerniente á la entrega material de los efr5 
contratados. 

14. Dentro del plazo da los quiaca dias sig 
tes á cada entrega el contratista percibirá del 
büiíado de maestranza el importe del servido, f¡ 
via liquidaeióa formada por el Jefa del NegJ31í 
de Teneduría de libros da ia Comisaría del Ar'9". 
p'-ovideaciada por el Comisario, y maliante r015' 
suscrito por el contratista ó su legítimo repf33' 
tante, á continuación de la providancia expreS 
reteniendo en el acto el Habilitado la caaüdad 

mi' 
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¿eba satisfacer al Tesoro el contratista en concepto 
de contribución industrial, que será ingresada meu-
goalnoente por el Habilitado en las Cajas de Ha
cienda pública por cuenta del contratista. 

Si por circunstancias excepcionales no hubiere 
fondos disponibles en la Caja de la Habilitación de 
maestranza, se satisfará el inoporte de las entregas 
•por medio da libramientos expedidos por el Sr. Or
denador de Marina del Apostadero, dentro del mistno 
plazo de quince días contra la Tesorería Central de 
Jíanila no teniendo derecho el contratista á abonos 
de intereses, en caso de demora en la expedición de 
jos respectivos libramientos con arreglo á la Real 
^rden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
de! Apostadero, deatro de los diez dias siguientes 
B{ en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán do cuenta del mismo todos los gastos que 
Origine el expediente de subasta, que, con arreglo á 
jo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 
1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen e n la publicacación de 
los anuncios y pliego de condiciones en los perió
dicos oficiales. 

2.0 Los que correspondan, según arancel, al No
tario por la asistencia y redacción de las actas del 
Témate , así como por el otorgamiento de la escritura 

ati¡ y copia testimoniada de la misma; y 
íJ.o Los de la impresión de cuarenta ejemplares 

de dicha escritura que ha de entregar el contratista 
la Ordenacióa del Apostadero para uso de las 

ofioioas, cuando más á los quince dias del otorga
miento de 1« misma. Por cada dia de demora en 
ía entrega de dichos impresos, se impondrá al re
c a t a n t e la multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el pliego 
tíe condiciones, la relación en él citada, la fecha del 
periódico oftcial e n que dicho pliego se inserte, el 
íestimonio del acta del remate, copia del documento 
que justifique el depósito ó garantí* exigida y la 
•Obligación de! contratista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas regi
rán para este contrato y su pública licitación las 
prescripciones del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y las generales aprobadas por el Almiran
tazgo en 3 de Mayo de 1869. insertas en las Gacetas 
<te Manila números 4 y 36 del año de 1870, así 
Como sus adiciones posteriores, en cuanto n o se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 19 de Abril de 1895-=E1 Jefe 
del Negociado de acopios.—Federico Ponte.=V.o B.o 
•'El Comisario del Arsenal, Camilo de la Cuadra. 

MODSLO DE PROPOSICION 
Don N , N. vedoo de . . . . domiciliado en la 

ty^e . . . . núm en su nombre (ó á nom
bre de D. N . N , para lo que se halla competen
temente autorizado) hace presente; Qae impuesto 
«el anuncio y pliego de condiciones insertos e a la 
vaceta de Manila núm de fecha . . . . para 
•a subasta del suministro de los materiales com
prendidos en el grupo 2.o lote núm. 1 que se nece
siten en el Arsenal de Cavite, durante dos años, se 
^napromete á suministrarlos con estricta sujeción á 
tocUs las coadiciones contenidas en el pliego y por 

precios señalados como tipos para la subasta en 
^ relación unida al mismo (ó coa baja de tantos 
Pesos y tantos céatimos por ciento. Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Nota:—En virtud de ío dispuesto en Real órden 

^ 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 
^ consignar su domicilio en el punto donde pre-

rií ^Dten su proposición. 
Es copia, Manuel Calderón. 

Jefatura de Trabajos del Ramo de Ingenieros del 
Arsenal de Cavite.=Relación de los efectos cuya 
contratación se saca á pública subasta para el 

Suminis tro de dos años con expresión de los pre
cios que han de servir de tipo, condiciones fa
cultativas y plazos p . ira las entregas. 
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Grupo 2.0 
Lote núm. 1 

^ n t i m o n i o . 
»^<ifio on galápagos. 

'^OQ en barretas. 
0,356X0'247 

J61» en barretas, 
^jas de lata de 
. «larca IC. 
ideia id. id. marca I X X X . 

Clase 
de 

unidad 

Kilóg.s 
id . 
i d . 

Unidad, 
id. 

Precio tipo 

Pesos 

O'TO 
O 77 
0-84 

0'14 

Idem id. id. O'SSGÍ*! 0*594 marca 
IC. 

Idem id. id. marca IXXX. 
Metal muntz en cabilla cuadrad 

y planchuela. 
Plomo en galápagos. 
Idem en plancha de menos de '. 

mim. grueso. 
Idem en id. de 1 á. 2 id. id. 
Uem en id. de 2 á 3 id. id. 
Idem en tubos. 
Plata quemada. 
Zinc e'> galápagos. 
Idem en planchas de 1 á 3 m{oa 
ídem en tela metálica de 1 á c 

m¡m. grueso y mallas de 2 m[m 
según muestra. 

id. 
id. 

K lóg.s 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i d . 

0 21 
0*28 

0'70 
0si75 

0,245 
0'245 
0 245 
035 

35'00 
028 
0,315 

0 525 

Condiciones facultativas. 

1. a El antimonio.—Deberá ser puro, su color 
blanco azulado, muy brillante, qaebradizo y fácil de 
pulverizar y su testura granular. 

2. a El estaño ea galápagos.—Será de superior 
calidad. La superficie seri lisa y de niaguna mi
nera extraída, reducido á barretas podrá doblarse 
en ángulo recto y enderezarse nuevamente por lo 
menos cuatro veces sin romperse, produciendo ai 
encorvarlo el sonido especial conocido con el nombre 
de grito del estaño, f indiéadose en crisol partes igua
les de plomo y estaño se producirá una buena sol
dadura para la hoja de latí . 

3. a Las hojas de lata. —Estarán bien fabricadas 
al carbón vegetal con planchas de hierro muy buena, 
lo cual se probará doblando sobre sí mismo dos veces 
uno de los vértices sin que se agriete en la arista: 
la superficie será limpia y tersa y estará perfecta
mente cubierta con el estaño. 

4 ^ El metal.muniz.—Deberá prestarse al for
jado en el caliente ea e1 sentido de laminado la re
sistencia á la tracción será de más de 22 kilogramos 
por mpn. de sección. 

5. a El jídomo en galápagos.—Estará exento de 
materias extrañas, hasta el punto de no dejar en la 
fundición el residuo m^yor del medio por ciento y 
será susceptible de hacer coa él toáas las operacio
nes de laminado. 

6. a Las planchas de plomo.=Estarán bien lami
nadas en rollos de m^s de 5 m.s y más de 90 qm. 
de ancho la superficie deberá estar limpia sin parte 
de met«I sobre puesta, rozaduras, agujeros ni hen
diduras, serán flexibles y podrán doblarse en todos 
sentidos, sin producir ruidos ni presentar indicio al
guno de mezcla de otra cualquiera sustancia. 

7. a Los tubos de plomo.=Serán de las dimensio
nes marcadas por los pedidos y estarna perfecta
mente calibrados, exentos da todo dsfecto, como 
agujeros, grietas, etc., en rollos de más de 5 marros. 

8. a La p'ata quemada.—Deberá teaer de más de 
80 pg de plata pura. 

9.0 El zinc en galápagos.=Será puro y en un sec
ción presentará más textura hojosa ó escamosa, ae 
un color blanco brillante. 

10. Las planchas de zine.==Serán de superior ca
lidad, estarán bien caübradas presentando una su
perficie tersa v continua, desechándose las que tán-
gan manchas blancas, que son indicios da oxidación, 
han de poderse doblar ea ángulo recto y vo'versa 
á extender sin que aparezca la manor señal de ro
tura; las dimensiones serán las expresadas en loa 
pedidos. 

11. Los plazos para la entrega y reposición de 
los rechazados, serán de á 50 días. 

Arsenal de Cavite 20 de Febrero de 1895.=Gan-
zalo Rubio.=Ss copia, Manuel Calderón. 

INSPECCION GSNEÍUL DE MONTES 
Instancias obrantes en la Inspección. 

(Continuación.) 

Pueb'o de Pamplona. 
Nombres de los interesados Fecha de la instancia 

D. Adriano Ibón. 
Antero Felipe. 

Chino Lorenzo Valdez Dy-Quico 
Francisco Alvarez. 
José Ag-.pito. 
Juan Maravilla. 
Nicolás Mores, 

18 Oct. 88 
3 Set. 81 
3 id. id. 

29 Ag.o id. 
2 Set. id. 

24 Ag.o 82 
7 Set. 81 

Poncianc Flordeliza. 
Vicente del Villar, 
Victoriano Anchuelo. 

16 Ag.o 81 
23 id. id . 
14 id. 83 

Puebfo de Par acede. 
D. Alfonso Calaao. 

Aristón Calahatu 
Adriano Banal. 
Antero Velis. 
Alejandro Odo. 
Atanasia Balotan. 
Albino Barenia. 
^gapito Solio. 
Alejo Lamadria, 
Antonio Tagala. 
Arcadio Najo. 
Alejandro Adano.' 
Agustín Dar, 
Agaton Totanes. 
Bibiano Dais. 
Basilio Guadalupe. 
Basilio Umeres. 
Cecilio Eras. 
Ciríaco Salni. 
Cirilo Jerez. 
Corneüo Velante. 
Clemente Aguüar. 
Ciríaca Norte. 
Domingo Nolazco. 
Domingo üadasan. 
Doroteo Adecer. 
Dionisio Cerio. 
Dionisio Jabo. 
Diego Sumni. 
Desiderio Nerte. 
Dionisio Valeros. 
•Estanislao Salen. 
Eleuterío Lamadcid. 
Eulogio Susilaa. 
Eufrasio Era. 
Félix Cayana. 
Faustino Vázquez. 
Florentino Viltarreal. 
Fé'ix Adano. 
Paliciano G-arco. 
Fé'ix Magano. 
Fíaacisco G-ario. 
Felipe Vire. 
Fausto Madera. 
Fulgencio Dias. 
G-ervasia Guisa. 
Gregoria Villafia. 
Gregorio Ümores. 
Graciano Rivera. 
Gil Nafo. 
fíiiario Lamadrid. 
Isidoro Villacruz. 
Ismael Palado. 
Juan Sesis. 
Juana Gerico. 
Jacinto Aluya. 
Juan Lamadrid. 
Juan Galero. 
Juan Saynes, 
Juan de los Reyes. 
Juan Maro. 
José Gerico. 
Juan limeros. 
Jacinto Ciña. 
José Adecer. 
Juan Madera. 
Jacinto Ilustre. 
Juan Berro 
Julián Sta. Catalina. 
Juan Lamadrid. 
Lorenzo Birerí. 
Liberato Ermera. 
Leocadio Debiana. 
Lucas Veré. 
Lais Dabiana. 
Mariano Palma. 
Mariano Oco: 
María Galero. 
Mariano Yedra. 
Matías Maligat. 
María Ade. 
Melchora ümeres. 
Manuel Oresco. 
Mariano Dañas. 
Nicolás Narido. 
Nemesio Gario. 

16 Ag o 82 
24: id. id . 
13 id. id. 
17 Abril id . 
25 id. id. 
30 id. ¡tí. 
11 Mayo id . 
22 Abril id . 
id. id. id. 
20 Ag.o id. 
18 id. id., 
19 Julio 8% 
1 o Junio id. 
29 Mayo id. 
19 Abril i d . 
2 í Ag.0 ¡¿i. 
29 Abril id . 
29 Julio i*, 
24 Abril id, 
18 Ag.o i . 
17 id, id, 
l .o Set. id, 
18 Abril id 
15 Julio id* 
2 Junio id ' 

29 Mayo id% 
20 Ag.o id» 
20 id. id-
10 id. íd« 
13 id. id-
21 Abril id» 
30 id. id-
21 id. id-
29 Mayo id-
24 Abril id-
25 Julio id-
l.o Ag.o id-
29 Junio id-
2 Set. id-

19 Abril id. . 
6 Mayo id . 

20 Abril i d . 
18 id. id . 
19 id. id. 
11 id. id. 
15 Ag.o id. 
30 id. id. 
10 Abril id. 
20 id. id . 
19 id. id. 
29 Mayo id . 
l . o id. id% 

9 Abril id. 
28 id. id . 
23 id, id. 
30 Ag.o id. 
19 Abril id. 
24 Julio id. 
29 id. id. 
20 Junio iJ . 
10 Mayo id . 
28 id. id. 
29 id. xd. 
J6 Junio id . 
28 Mayo id . 
10 Abril id. 
9 id. i d . 

20 Ag.o id% 
6 Mayo id . 

19 Abril idu 
30 A?.o id . 
l .o Junio id. 
20 Ag.o M, 
30 Abril i d . 
18 id. id . 

4 Julio i d . 
11 Mayo ifL 
30 Abril id . 

8 id. id. 
l .o id. id. 
10 Julio id . 
19 sd. id. 
25 Junio id. 
26 Abril id. 
19 id. id . 
34 Ag.o id. 



. 566 

Pedro Mile. 
Perfecto Daño. 
Pedro Era. 
RoBendo Deseo» 
Ruperto Dias. 
Rupo Palma. 
Simeón Yebra. 
Simeón Palma. 
Urbano Norte. 
Ventura. Dacid. 
Ventara Suvita. 

. 15 Julio id. 

. 23 Abril id. 

. 25 id. id. 

. l.o Set. id. 

. 19 Abril id. 

. 19 Ag.o id. 
. l.o id. id. 
. 19 id. id. 
. 11 Abril id. 
, 16 Ag.o id. 
. 19 id. id. 

(Se continuará,) 
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Edictos. 

22 de Mayo de 1895. 

*Don Bicard© PaTÓn y Resales, Jaez de i . a instancia de este distrito 
5 de Noeya Ec i ja . 

Por el presente' cito, HEBIO y cnipla20 al procesado ausente Luis 
ÍNaguit, indio soltei©, natural de Calumpit de la provincia de Eulacan, 
Vecino del patblo de San Antonio de esta, de 29 «fios de edad, la-
"brador, hijo de Lucio y Rosa Mendoza, no tabe leer ni escribir, de 
estatura baja, cuerpo regular, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, 
beca regular, eoloi; trigueño, cara regular, barba poca, para que por 
el lérmino de 30 dias, contados desde la publicación del presente en 
l a Gaceta oficial, eemparezca en eete Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta Cabecera á ccnteslar el cargo que contra el mismo 
resulta de Ja causa núm. t a por hurto,,que de hacerlo asi le oiré 
y admimstraié justicia, que en ca$o[ contrario, se seguirá sustanciando 
la citada causa en su ausencia y rebeldia parándole los perjuicios 
<jue hubiere lugar en derecho, 

A l mismo tiempo en ncmbie de S . M . el Bey D . Alfonso X I I I 
{q . D . g. exhorto y requiero á todas Jas autoridadee y á los agente» 
de la policia judicial para que se sirvan practicar activas diligencias 
en busca del citado procesado y « s o de ser habido lo remitirá con 
las seguridades debidas á este Juzgado de mi caigo. 

t)ado en S. Isidio 15 de Majo de 1895.—Ricardo P a v ó n . — A n t e 
'iní, Francisco Villarias. 

Por el presente cito, Ihmo y emplazo al procesado ausente Gre
gorio Merdcza vecito del pueblo de Gapan, para que por el tér-
snino de 30 dias contados desde la publicación de este edicto, £e 
presente en este Juzgado é en la cárcel pública de esta Cabecera 
á contestar les eaigoa que contra é l resulta en la causa núm. 6t 00 
j o r jobo, ttatativa de violación y Jesiojies menos grave?, pues de 

hacerlo asi Je oiré y administraré justicia y de lo contrario seguiré 
sustanciando el juicio en su ausencia y rebeldia, parándole los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

A l mismo tiempo en nombre de S. RL el Rey (q. D . q») exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y á 
los agentes de la policia judicial para que se sirvan practicar activas 
diligencias en busca de dicho procesado y caso de ser habido lo 
remitfn con las seguridades debidas á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en San Isidro á 16 de Mayo de 1895.—Ricardo Pavón.—Ante 
mí. Francisco Villanas. 

Don Martin Marasigan y Jardin, Juez de x.a instancia interino de este 
partido que de serlo y estar en el ejercicio de sus funciones, yo 
el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente llamo, cito, y emplazo por pregón y edicto al 
procesado auseute Antonio Pérez, vecino del pueblo de Lemery para 
que en el lérmino de 30 dias, contados desde la fecha de la última 
publicación en la Gaceta oficial de Manüa, se presente en este Juzgado 
á ^er notificado de la sentencia dictada en la causa n ú m . 13887 se
guida contra el mismo y otro per robo, apercibido de que en Otro 
caso le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 27 de Abril de 1895.—Maitin M a r a s ¡ g a n . = P o r 
mandado de su Sría., Francisco Gómez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto á 
Baltasar Briones, residente en el barrio de Laiya , comprehensióa de 
San Juan del partido judicial de Lipa, de esta provincia, para que 
dentro del término de 30 dias, desde la última publicación del pre
sente en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia, para responder de los 
cargos que le resulta en la causa n ú m . 32 que se sigue en este 
Juzgado contra ei mismo por robo, apercibido que de no verifi
carlo, se ie declarará rebelde y contumaz á los llamamientos judi
ciales, entendiéndose por lo tanto las ulteriores diligencias que le 
concierne en los estrados de este Juzgado, parándole además los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar-

Dado en Batangas 14 de Mayo de 1895.—Martin Marasigan.==« 
Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al pro
cesado ai.ser.te Nicolás Ville'a soltero de 18 aBos de edad, natural 
y vecino de Lemery, labrador, é hijo de Doroteo y de Antonia L a c 
samana á fin de que o el término de 30 dias contados desde la 
última publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se 
presente á este Juzgado á defenderse de los cargos que contra el 
resultan en la causa núm 130II que instruyo contra el mismo y 
otros por rebo, apercibido de ser en otro caso declarado contumaz 
y rebelde á los llamamientos judiciales y se eutenderá:i todas las 
ulteriores con los Estrados del Juzgado, parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

JDado en Batangas á 9 de Mayo de 1895.—Martin Marasigan.— 
Por mandado de su Sría., Francisco Gómez . 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto á los 
acusados ausentes Gabriel Pérez y i ablo Zaraspe, vecinos de esta ca
becera, para que por el término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación del présenle en la Gaceta, se pteseoten ante mí ó en la 
cárcel pública de esta provincia á defenderse dí los cargos que contra 
ellos resultan en la causa núm. 147 que instruyo por hurto, apercibi
dos de que no hacerlo, se les declara á contumaces y rebeldes á los 
l'amamientos. y se entenderán las ulteriores actuaciones que les con
ciernan con los Estrados del Juzgad-1, 

Dado en Batangas á 10 de Mayo de 1895,-—Martin Marasigan.rsPor 
mandado de su S i í s . , Francisco Gómez. 

Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edicto á 
Ibraham Per. lia, vecino de Manila. Policarpio Dimaano, Lorenza 
Dimaano, Francisco Dimaano, Fermina Castillo, Posidia Martínez. 
Domingo Brosoto Eulogio de León , Juana Marquinez, Flaviano 
Austria y Ambrosia Capul, vecinos del pueblo de Taa l y 
contribuyentes ausentes en las cabecerías pendientes de dicho 
pueblo, para que en el lérmino de 15 dias contados desde la fecha 
de la ú'tima publicación en la Gaceta oficial de Manila, se presenten 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa núm. 28 que se 
instruye contra Crisanto llagan, y otros por falsedad y falso 
testimonio, apercibidos de que en otro caso les pararán los 
perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Batargas á 26 de Abril de i 8 9 5 . = \ |artin Marasigan,== 
Por mandado de su Sn'a , Franc seo Gómez. 

Don Justo Euiz de Luna Juez de i .a instancia de L ipa . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 

nombrados Vicente y Marcelo, vecinos el primero del sitio de Pu-
lingeahoy y el segundo del barrio de lloco, ambos de la compre-
hcr.s ón del pueblo de Calaca partido judici»! de Batangas, para que 
por el lérmino de 30 dias cont&dcs desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel {úbl ica de este partido para responder á los cargos 
que c«ntra ellos resultan en la causa núm. 653 que se sigue contra 
los mismos y otros por homicidio y detención ilegal, apercibido que 
de h: cerlo asi 'es oiré y administruré justicia y en caso contrario 
les pararán los perj icios que hubiere lugar en derecho. 
I Dado en L ipa a 14 de Mayo de 1895.—Justo Ruiz Luna.—Por 
mandado de su Sría > Vicente S. Villanueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ofendido Leen Umali, na. 
tural y vecino de esta Villa, residente en el barrió de Dagatan de 
esta jurisdicción de 33 años de edad, casado, de profesión labrador 
á fin de que por el lérmino de 9 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gacela oficial ee presente en este Juzgado para 
declarar tn la causa núm. 767 que instruyo por robo y lesiones, bajo 
apercibimiento de que en otro caso le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar-

Dado en L ipa 15 de Mayo de 1895 =Justo Ruiz de L u n * . = P o r 
mandado de su Sría., Vicente S. Vil;anueva, 

Don Paulino Barrenecha y Montegui, Juez de l .a instancia de la 
Lfguna que de estbr en pleno ejercicio de sus funciones y el 
infrascrito Fscribano doy fé. 

Vox e¡ presente cito, llamo y emplazo al procesado «úsente 
Guillermo Veiasco natural y vecino del pueblo de San Pablo de 
22 ¡ ñ o s de edad, hijo de Esteban y de Gavina Bufii, de estatura 
alta, color moreno, pelo y cejas negros nariz chata, boca pequeña 
para (.ue en el término de 30 dias á contar desde la publicación 
del presente i dicto sé presente al Juzgado de dicha provincia ó en 
la cárcel pública de- la misma á contestar á los cargos que contra 
él resu.tan en la causa núm, 97 que se ie sigue por el delito 
ce homicidio, pues de hacerlo asi le oiré y le administraré justicia 
y de lo contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia y 
rebeldia. 

Dado en Santa Cruz hoy 16 de Mayo de i895.=Paul iao B a -
nenechea.—Por mandado de so Sría., Marcos de Lara Santos. 

Gaceta de Manila.—Núm. 140 

Don Miguel Martínez Córdova Juez de i .a instancia en propie(j 
de esta provincia. ? 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Isidoro le
para que por el término de 9 dias, contados desde la publicación 
presente edicto comparezca á este Juzgado para declarar eQ ^ 
causa núm, 2309 contra Petronilo Talastas, por robo, apercibido 
de no hacerlo le pararán los perjuicios que haya lugar. ^ 

Dado en Balanga á 15 de Mayo de 1885.—M'guel Martinea fV 
dova,—Por mandado de su Sría., Pablo Dalauanbayan. f* 

Don Lorenzo Deheza Sagaste Juez de l . a instancia en propiej . 
de Vigan, provincia de ¡ locos Súr. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al prooesado Domh, 
Bautista indio, viudo, natural del pueblo de Narvacan, y vecino 
de Lapo, para que por el término de 30 dias, á contar desde 1 
inserción de este edicto en la Gaceta eficial de Manila, se 
senté en este Juzgado para ser notificado de una providencia # 
tada en la causa núm. 4485 que contra el mismo y otro3 
instruye en este Juzgado, por incendio, apercibido que de «f* 
hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 9 de Mayo de 1885.—Lorenzo Dehesa,-.p 
mandado de su Sría., José Brea. 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia de esta provincia A 
Pangasinan, se cita 1 ama y emplaza al procesado ausente Antonio Bauti' 
ta, indio, casado de 52 años de edad, natural y vecino de Mangaldan A 
esta misma provincia, es de estatura regular, color moreno, pelo canoa' 
cejas negras, n'áriz chata frente redonda, cara regular, boca peque*' 
para qae en el término de 30 dias, comparezca á este Juzgado pa^ 
ser notificado de la real sentencia recaída en la causa núm. n e . 
contra el mismo y otro por falso testimonio, apercibido que ^ 
hacerlo se le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho 

Lingayen, 14 de Mayo de 1895.—Santiago Guevara. 

Don Diego Muñoz Lomelino, Juez de Paz de esta Cabecera y Jlle, 
interino del Juzgado de i .a instancia de este Distrito de Lepante 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesadoí 
ausentes por fuga de la cárcel pública de este distrito Aguiap^ 
(a) Bacdayan, igorrote infiel de estado soltero de oficio jornalero 
como de 25 años de edad y vecino de la ranchería de Lahutan dgi 
distrito de Quiangan. Causan, igorrote infiel de estado casado d» 
oficio jornalero como de 26 años de edad, vecino de la ranchark 
de Lahutan, del distrito de Quiangan, Lacabem igorrote infiel d» 
estado ca ado de oficio jornalero como de 33 años de edail » 
vecino de la ranchería de Lahutan del distrito de Quianga» 
y Bagagaa. igorrote infiel de estado casado de oficio jorna. 
lero como de 37 años de edad y vecino de la rancher^ 
de Lahutan del distrito de Quiangan, para que en el término díj 
30 dias, contados desde la publicación del presente edicto en u 
Gaceta oficial de Manila, comparezcan en este Juzgado á responda 
de los cargos que les resultan en la causa núm 1 que me halla 
iustruyendo contra los mismos por robo de 17 carabaos y de na 
verificarlo dentro de dicho término, se sustanciará dicha causa en 
su ausencia y rebeldia parándole los perjuicios que ea dereclii 
hubiere lugar. 

Dado en Cervantes á 3 de Mayo de 1895 =Diego MuBos _ p J 
mandado de su S r í a . — L o s testigos acompañados, Florencio Buenató 
Atanacio Lañes. 

Por providencia del cr. Juez de l . a instancia de esta provincU 
de Pangasinan se cita llama y emplaza á D . Francisco Laurel To 
Digulatan, Mateo Bechida y Tranquilino de los Reyes vecinos díl 
pueblo de ürdaneta para que en el término de 9 dias contados 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial se pre
sente en este Juzgado para prestar declaraciones en la causa núm. % 
del año 1896 por hurto, apercibidos que de no hacerlo se le parará 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lingayen, i 4 de Mayo de 1895.—Santiago Guevara. 
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Por providencia del Sr. D . Raymundo Melliza Angulo Juez 
l . a instancia en propiedad de esta provincia de Bnlaean dictada en 
la causa núm. 5788 seguida de oficio contra Diego de Rojas 7 
otros por hurto, se cita y emplaza de nuevo á los testigos llamadoj; 
Briccio Pantas y Cecilio Briones naturales del pueblo de San Jotj 
prov ncia de Batangas vecinos el x.o en el arrabal de Binoni 
empadronado en la cabecería núm. I7 del mismo y el últ imo en «I 
Tondo, empadronado en la Adminstracióo de Hacienda pública de 
Manila, de profesiones negociantes, para que por el término de 9 diíl 
improrrogables se presenten en este Juzgado para declarar en la citadi 
causa apercibidos que de no verificarlo dentro de dicho término 
publicada que sea esta citación en la Gaceta oficial se le pararán lífal 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la Escribanía del Juzgado de Bulacaa, á 15 de May« 
de 1895.—Genaro Teodoro. 

8C 
Don Juan Galvez y Delgado Capitán del Batallón de Ingeniero! Bd 

de Filipinas, Juez instructor en la sumaria que se instruye «t 
soldado del expresado Batallón Isidoro Daroy Santo, por d 
delito de i .a deserción. 

Usando de las facultades que me concede la Ley de .Enjuicia- (Je 
miento militar, por este segundo edicto, cito llamo y emplazo 
espresado Isidoro Daroy Santos, natural de Villaba provincia d* 
Leyte, para que ea el término de 10 dias, contados desde 1» 
publicación del presente en la Gaceta de Manila, comparezca en eif 
Juzgado de instrucción, cito en el cuartel del Batallón de Ingeniero» 
de esta plaza para responder á los cargos que le resulten en U 
sumaria que le instruyo por deserción, previniéndole que de f 
comparecer en el mencionado plazo se le seguirán los perjuicio* 
á que haya lugar 

Manila, 17 de Mayo de 1895.—El Juez instructor, Juan Galves. 
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Don Tomás Sostóa y Martínez, Alférez de Navio de la Armada ^ 
la dotación del vapor <Argos», Juez Instructor del expedien* 
de abintestato que se forma abordo de este buque con motivo & 
fallecimiento del cabo de mar de segunda clase Simón Saflapal. fc^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se encuentre1 
con derecho á poseer los bienes del finado, cuyo derecho podrí" 
representa- ante este Juzgado por si ó por persona legalmei"* 
autorizada en el término de 30 dias 

Y para mayor conocimiento á continuación se ^expresa la tae^ 
filiación del causante. 

Simón tíañapal hijo de Hihrio y de Isidra Selvido, natural ^ 
San Joaquín provincia de Ilo-ilo, nació el año 1874 estado solt*'* 
oficio que ejercitaba jornalero, ingresó en el servicio para h»'6' 
campaña de 4 años como quinto en 14 de Abril de 1889 

Abordo, en Sorsogon, 9 de Mayo de l895.=-»Tomás Sostóa.-—^* 
su mandato, Nemercio Bobadüla. 
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